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Resolución S/n

Cúmplase el Decreto Departamental 06/006 por el cual se deroga el Decreto 31/04 que declaró Camino Vecinal la senda de paso
existente en la 9ª Sección Judicial y Catastral de Cerro Largo, Paraje "Santa Clara".
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INTENDENCIA MUNICIPAL DE RIVERA
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Decreto 660/006

Dispónese que para determinar el aforo de vehículos cero kilómetro, a los efectos del cobro de la Patente de Rodados, se tomará en
cuenta el valor de la factura excluyéndose de la misma el monto del IVA y COFIS.
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Decreto 661/006

Determínase el incremento para el cobro de Patente de Rodados y Permisos de Circulación de vehículos automotores.
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	Documentos
	Avisos Publicados
	Avisos del Día



